
ASAMBLEA GENERAL  EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS  
 

REGLAMENTO AÑO 2025 
 

Para efectos de lograr que la reunión se desarrolle con orden, cordialidad, 
compromiso y respeto. La Asamblea se regirá  por el siguiente reglamento. 

 
 

• El registro de asistencia se inicia a las 8:00 a.m. y se cierra a las 8:30 a.m.  
si no hay Quórum, se esperara una hora. Si después de una hora no hay 
Quórum se citara al tercer día hábil siguiente a la Convocatoria inicial 
quedando para el día 

• Los Propietarios que se postulen para la junta de administrativa deben 
demostrar comportamiento adecuado, estar a Paz y Salvo por todo concepto. 

• Cada Persona podrá Representar máximo tres (3) propietarios, presentar su 
respectivo poder que deberá ser entregado en la asamblea. 

• La inasistencia a la Asamblea sin justa causa tiene una sanción del valor de 
la cuota de sostenimiento obligatoria. 

• Las conclusiones a estos temas serán sometidas a votación y consignados 
en el acta. 

• Las votaciones se harán llamando a lista los asistentes que tengan voz y voto  

• No se pueden dirigir a ninguna persona especifica nombrarla, ni entablar 
discusiones, ni diálogos personales, de lo contrario se impondrá sanción 
económica de una cuota de sostenimiento. 

• No se puede interrumpir a los expositores, los interrogantes serán resueltos 
al final de la presentación.  

• No se permite participación a la asamblea a personas en estado de 
embriaguez o bajo efectos de alucinógenos, 

• El presidente de la asamblea es la única persona encargada de hacer 
mociones de orden 

• El tiempo de intervención es de 3 minutos, si la asamblea considera 
importante el tema será extenderá a 5 minutos. 

• No se permite traer mascotas a la asamblea 
. 

• Recuerden que en la Asamblea General Extraordinaria se trataran 
únicamente los temas del orden del día del Rosal, de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


